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CASO ARBITRAL N° 0151-2020-CCL 
ESCRITO N° 05 
SECRETARIO: Reverditto Sotomayor 
SUMILLA: CUMPLO MANDATO.- 

 
Señor Abogado 
GERSON GLEISER BOIKO 
Arbitro Único 
CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE LIMA  
 

FUERZA AÉREA DEL PERÚ, debidamente representada por el Procurador Publico 

Adjunto EINOR GUILLERMO BARRON PAREJA, en el proceso arbitral seguido por 

SECURBIZ S.A.C., sobre incumplimiento de obligaciones contractuales, a usted 

respetuosamente, digo: 

 

PETITORIO: Que, estando al requerimiento efectuado por el Arbitro Único en 

audiencia del 05-04-2021, dentro del plazo establecido absolvemos lo respecto a la 

NO incursión en caducidad al momento de efectuar el requerimiento de garantía 

técnica contra la empresa SECURBIZ S.A.C., la misma que sustentamos en las 

siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

- Como premisa, debemos resaltar que con Declaración Jurada de Garantía 

Comercial del 05-12-2017, la empresa SECURBIZ se comprometió a entregar 

a la FAP una garantía de 24 meses la misma que iniciará computo a partir del 

día siguiente de suscrita el acta de conformidad. 

- Que, el acta de conformidad fue suscrita el 22-12-2017. 

- Que, considerando el plazo de 24 meses de garantía, este vencía el 22-12-

2019. 

- Que, el procedimiento de conciliación inicio con la interposición de la solicitud 

con fecha 19-12-2019. 

- Que, el procedimiento de conciliación extrajudicial concluyó con el Acta de 

Conciliación por inasistencia de una de las partes, con fecha 25-02-2020. 

- Que, la solicitud arbitral fue interpuesta ante el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio el 10-03-2020 (10 días hábiles posterior al cierre del 

procedimiento conciliatorio).   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

- Que, el articulo 146° del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece 

que “La recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a reclamar 

posteriormente por defectos o vicios ocultos. (…) deben ser sometidas a 

conciliación y/o arbitraje. En dicho caso el plazo de caducidad se computa a 

partir de la conformidad otorgada por la Entidad hasta treinta (30) días 

hábiles posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del 

Contratista (…).” 

- Que, el artículo 147° del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece 

que “Las controversias relacionadas con obligaciones que deben ejecutarse 

con posterioridad a la fecha del pago final puede ser sometida a conciliación 

y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que 

debían ejecutarse.” 

- Que, el artículo 183.5 del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece 

que “(…) En caso el procedimiento conciliatorio concluya por acuerdo parcial 

o sin acuerdo, las partes podrán resolver la controversia en la vía arbitral. En 

caso de acuerdo parcial, el arbitraje solo podrá versar sobre la parte 

controvertida.    

- Que, el artículo 184.5 del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece 

que “En caso de haberse seguido previamente un procedimiento de 

conciliación, sin acuerdo o con acuerdo parcial, el arbitraje respecto de las 

materias no conciliadas deberá iniciarse dentro del plazo de caducidad 

contemplado en el numeral 45.2 del articulo 45 de la Ley.  

- Que, el articulo 45.2 de la Ley de Contrataciones del Estado establece que 

“(…) se debe iniciar el respectivo medio de solución de controversia dentro del 

plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en el Reglamento.” 

- Que, según la Opinión N° 152-2019-DTN del 04-09-2019, concluye en “La 

conciliación como medio de solución de controversias se puede iniciar dentro 

del plazo indicado en el (…) artículo 45 de la Ley; es decir, dentro del plazo de 

treinta (30) días hábiles, en cuyo caso, si la conciliación concluye por acuerdo 

parcial o sin acuerdo, no sería posible emplear nuevamente la conciliación 

como un mecanismo para solucionar las controversias respecto a las materias 

que no obtengan acuerdo; en efecto, el (…) Reglamento ha establecido que 
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las partes pueden someter a arbitraje las materias no conciliadas, dentro del 

plazo de caducidad contemplado también en el (…) artículo 45 de la Ley.”        

 

ANALISIS DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

 

1. Señor Arbitro Único, según la línea de tiempo que a continuación 

expondremos, y de la normativa invocada, el procedimiento de solución de 

conflictos (conciliación y/o arbitraje) se inició dentro de los plazos establecidos 

en el artículo 45° de la Ley de Contrataciones del Estado, la misma que fue 

iniciada mediante procedimiento conciliatorio, dado que es política 

Institucional y bajo el espíritu de la normativa, el buscar siempre una solución 

consensuada entre las partes, que evite conflictos a nivel arbitral o judicial, así 

como gastos en dichos procedimientos. 

 

2. Lamentablemente, debido a la desidia de los representantes de la empresa 

demandada, no se ha concretado dicha etapa, la misma que no la invalida, ya 

que es un mecanismo adoptado por la Norma del que iniciado, esta suspende 

el plazo de caducidad, en tanto se inició dentro del plazo establecido en la 

normativa. 

 

3. Concluido el procedimiento de conciliación, que se inició dentro del plazo 

establecido en el articulo 146 y 147 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones aplicable al contrato, se procedió a la interposición de la 

petición arbitral (como siguiente etapa de solución de conflictos) de 

conformidad a los plazos establecidos en el articulo 45° de la Ley, bajo la 

interpretación establecida en la opinión N° 152-2019-DTN del 04-09-20191.   

 

 

 

 
1 Debe tenerse en cuenta, que a diferencia del Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado mediante D.S. 

184-2008-EF, la misma que establecía en su artículo 215.3 un plazo de 15 días hábiles para interponer el 

arbitraje una vez concluido el procedimiento conciliatorio, la actual norma y las opiniones emitidas por el OSCE, 

permiten que este plazo sea “replicado” en concordancia con el articulo 45 de la Ley, una vez concluido el 

procedimiento conciliatorio, esto es, se adicionan 30 días hábiles al término del procedimiento conciliatorio para 

interponer el procedimiento arbitral, según interpretación de la Dirección Técnica Normativa del OSCE.   
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Por las consideraciones antes expuestas, solicitamos a ese digno Arbitro Único, 

tener por cumplido el mandato dispuesto, considerando que la invocación de 

artículos y opiniones del OSCE que se efectúa en este escrito y que no se invocó en 

la demanda, deriva de que no es cuestión de materia invocada por las partes lo 

concerniente a una posible “caducidad”, pero que, en atención a la diligencia 

normativa de ese arbitro Único, efectuamos los argumentos pertinentes, 

demostrando con documentación y argumentos, que la interposición de los métodos 

de solución de conflictos por parte de la Fuerza Aérea del Perú, se efectuó dentro de 

los plazos, por lo que no se aplica a la presente sanción alguna de caducidad. 

 

POR TANTO: 

Pido a usted señor Arbitro Único, tener por cumplido el mandato.     

 

OTROSI DIGO: 

Que, a efectos de acreditar los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el 

presente escrito, cumplimos con adjuntar a la presente los siguientes documentos 

obrantes en autos, así como la línea de tiempo que resumen los hechos: 

 

ANEXO 1 Línea de tiempo. 

ANEXO 2 Solicitud de conciliación del 19-12-2019 

ANEXO 3 Acta de conciliación del 25-02-2020. 

ANEXO 4 Petición arbitral del 10-03-2020. 

 

Lima, 06 de abril del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCURADURIA 
PÚBLICA FAP 

 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PROCURADURIA PÚBLICA DE LA FUERZA AEREA DEL PERU 

 

5 
 

 



PROCURADURIA 
PÚBLICA FAP 

 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PROCURADURIA PÚBLICA DE LA FUERZA AEREA DEL PERU 

 

6 
 



PROCURADURIA 
PÚBLICA FAP 

 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PROCURADURIA PÚBLICA DE LA FUERZA AEREA DEL PERU 

 

7 
 



PROCURADURIA 
PÚBLICA FAP 

 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PROCURADURIA PÚBLICA DE LA FUERZA AEREA DEL PERU 

 

8 
 



PROCURADURIA 
PÚBLICA FAP 

 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PROCURADURIA PÚBLICA DE LA FUERZA AEREA DEL PERU 

 

9 
 



PROCURADURIA 
PÚBLICA FAP 

 

DEPARTAMENTO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PROCURADURIA PÚBLICA DE LA FUERZA AEREA DEL PERU 

 

10 
 

 


